
República de Chile
Provincia de Linares

DIRECCIÓN DE RR.HH.

PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:
1).- El convenio de cooperación Programa “Recuperación de Barrios, suscrito con fecha 26 de febrero
de 2020, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
2).- La Resolución Exenta N° 0174 de fecha 27 de Febrero de 2020, emitida por el secretario Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo (s) Región del Maule.-
3).- El Decreto Exento N° 1188 de fecha 04 de Marzo de 2020, que aprueba el convenio antes aludido.-
4).- El Convenio de Implementación Fase I Programa Recuperación de Barrios, suscrito con fecha 12
de Mayo de 2020, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
5).- La Resolución Exenta N° 373, emitida por el Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo
Región del Maule, don Gonzalo Montero Viveros.-
6).- El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal de fecha 12 de Mayo de 2020, que aprueba el
mencionado convenio.-
7).- El Decreto Exento N° 2222 de fecha 25 de Mayo de 2020, que aprueba el convenio antes aludido.-
8).- La Modificación de convenio suscrita con fecha 19 de Marzo de 2021, entre la SECRETARÍA
REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
9).- La Resolución Exenta N° 163 de fecha 25 de Marzo de 2021, que aprueba Modificación de contrato
antes aludida.-
10).- El Decreto Exento N° 1485 de fecha 16 de abril de 2021, mediante el cual se aprueba el convenio
y resolución antes aludidos.-
11).- Modificación de convenio Implementación Fase 1 (Incluye fase II) Programa Recuperación de
Barrios, suscrito con fecha 29 de Marzo de 2021, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
12).- La Resolución Afecta N° 226 de fecha 26 de Abril de 2021 que aprueba la modificación de
convenio antes aludida.
13).- La Modificación de Convenio de Implementación Fase 1 (Incluye fase II) Programa Recuperación
de Barrios, suscrito con fecha 19 de Abril de 2021, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
14).- El Contrato de Prestación de Servicios a honorarios, suscrito con fecha 24 de Enero de 2023, entre
la Ilustre Municipalidad de Parral y doña ELYZABETH YOCASTA MUÑOZ TAPIA.-
15).- La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada
por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
16).- El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
17).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.-
18).- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal
Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
19).- Decreto Exento Siaper N° 120 de fecha 19 de Enero de 2023, que designa como Secretario
Municipal Subrogante a Don Tomás Romero Parada, Jefatura, Grado 9° E.M.S.
20).- Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

DECRETO

1.- APRUÉBESE, el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios mensual, suscritos con fecha 24 de Enero de
2023, entre la I. Municipalidad de Parral y don (a) ELYZABETH YOCASTA MUÑOZ TAPIA, C.N.I. 18.559.565-K,
contrato que se entiende incorporado al presente Decreto.-

2.- ESTABLÉZCASE, que La Municipalidad pagará al (la) prestador (a), a título de honorario mensual, por los meses
de enero a junio de 2023 la suma de UN MILLON CIEN MIL PESOS ($1.100.000), impuesto incluido, y la la suma de
NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($916.667), impuesto incluido por los días del 01
al 25 de Julio de 2023, el que será retenido y declarado por el municipio.-
Los pagos serán efectuados por termino de prestación, hasta el décimo (10) día hábil del siguiente, previa
emisión de la boleta de honorarios respectiva y emisión de un informe en el que consten las labores realizadas
por parte del(la) prestador (a) de servicios para el cumplimiento del contrato, y previo certificado emitido por el
supervisor del contrato, esto es, SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN o quien lo (la) subrogue, que acredite
la realización de los servicios contratados a la fecha de emisión del certificado. Si existiere alguna disconformidad
o incumplimiento del contrato entre el periodo de emisión del certificado antes citado y el día de pago de los
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honorarios, el supervisor del contrato deberá comunicar por el medio más expedito a la unidad de finanzas la
retención de los honorarios que correspondan, los que serán descontados de la suma que le correspondiere
percibir. De no efectuarse esta comunicación, se entenderá que la prestación de servicios se efectúa en forma
conforme durante la totalidad del mes.

3.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 114-05-26-004 “PROGRAMA DE RECUPERACIÓN
DE BARRIOS 2020, SECTOR VIÑA DEL MAR”, Cuenta Extrapresupuestaria.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE

PAULA RETAMAL URRUTIA
TOMAS ROMERO PARADA                                                                           ALCALDESA DE LA COMUNA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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1.- Oficina de Partes
2.- Dirección  Finanzas (nelson.lopez@parral.cl, Alejandro.faundez@parral.cl, Jorge.valverde@parral.cl)
3.- RR.HH.
4.- Interesado (barriovinadelmar@parral.cl)

FUNCIONARIOS RESPONSABLES
DIRECTOR RR. HH.

JAVIER MOREIRA BAUERLE
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